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Sobre este taller

Este taller es coordinado por la Subcomisión Conocimiento Abierto.

Y lo imparte el equipo UCR Index, Universidad de Costa Rica, responsables de 
Latindex para Costa Rica. 



  

¿Qué es normalización?

• Actividad reguladora.

• Unificar formas y procedimientos.

• Favorece y facilita la transferencia de información.



  

Norma

Norma: Es una especificación técnica u otro documento disponible 
para el público, redactado con la cooperación y el consenso de 
todos los interesados, basado en los resultados consolidados de la 
ciencia, la tecnología y la experiencia que pretende la promoción de 
beneficios óptimos para la comunidad y es aprobada por un cuerpo 
reconocido a nivel nacional, regional o internacional.

ISO Guide 2, Geneva, 1980

The Heisenberg Compensator by Icars

https://www.flickr.com/photos/lcars/335170543/in/photolist-vBQwt-jHswH7-6HM9bb-axDAua-e8ESoB-e8LBdh-fQwwFL-88bMVC-65mz9h-mZDR3X-7RoJWS-J88A6Z-neEpgd-ch87eb-888AD2-eje7VM-ebh8u6-dXdxtY-CtKYFe-7yfhAs-8uxgqC-jHpKJc-9anGxF-d6daAf-8dMJi2-37b1fa-875WTG-5jJPz2-jH6aas-c9pF9j-9scR4S-95Abf-nPKGZA-6HTknY-6Lq4oD-e8ET8x-5taQeh-mEC8ws-dzHwA-4JJoQc-8kp4Xv-e8DCbK-e8EWB8-e82XPi-oMbCXk-eRskJE-wFzRi4-y1x7gC-v447DR-e8EVgv


  

¿Normas para revistas?



  

Publicaciones seriadas

Definición 1:

“Publicación seriada es una publicación, en cualquier soporte, que 
se edita en partes sucesivas llevando, generalmente una 
designación numérica o cronológica y pensada, en principio, 
para continuar indefinidamente. Esta definición no incluye a las 
obras que se publican en un número predeterminado de partes.”

Norma ISO 3297 (ISSN)

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ved=0ahUKEwjN6YHmj7bSAhWDLmMKHXClBzAQFggpMAI&url=http%3A%2F%2Fredc.revistas.csic.es%2Findex.php%2Fredc%2Farticle%2Fdownload%2F416%2F428&usg=AFQjCNEMtG2jkUhjtvQHVlyiZhGDkqY-og&bvm=bv.148441817,d.cGc&cad=rja


  

Publicaciones seriadas

Definición 2:

“Las publicaciones seriadas incluyen los periódicos, las 
publicaciones anuales (informes, anuarios, directorios, etc.), las 
revistas, las colecciones (series monográficas) las memorias, actas, 
etc. de Sociedades” 

International Standard Serial Number, [1998] p.1 



  

Publicaciones seriadas

Definición 3:

La publicación periódica o revista, es una publicación seriada 
“editada normalmente con secuencias menores que anual y que 
se caracteriza por la variedad de contenido y de autores, tanto 
dentro de cada fascículo, como de un fascículo a otro”.

Manual del ISDS. Ed. preliminar, 1991. h. 22



  

Revistas

ISO/R 8 – 1954 y UNE 50-101-90

• Todos los números deben tener el mismo formato.

• La cubierta con la misma presentación e impresa con los mismos 
caracteres.

• Los anuncios nunca deben interponerse en los elementos 
esenciales de la revista.



  

Ejemplo: Cuadernos de Intercambio

Año 1, n. 1, mayo 
2002

Año 2, n. 2, ene-
dic. 2003

Año 2, n. 3, 
ene-dic. 2005



  

Segunda 
época



  

Ejemplo: Anuario de Estudios 
Centroamericanos 1976-1983



  

Ejemplo: Anuario de Estudios 
Centroamericanos 1991-2013



  

Ejemplo: Revista de Biología Tropical



  

Cubierta y lomo (ISO/R8 1954)

2. Fascículo:

• 2.2 La cubierta no debe ser incluida en la numeración de páginas.

• 2.4 La cubierta o la primera página deben incluir:

• Título.

• Nombre y dirección de la entidad editora.

• Volumen y número.

• Nombre del editor.

• Fecha de la publicación (periodo al que corresponde).

• Membrete bibliográfico.

• Frecuencia de publicación (periodicidad).

• Precio de suscripción (si existe).

Cada dato debe aparecer siempre en el mismo lugar en cada fascículo.

• 2.6 El título de la revista debe imprimirse en el lomo siempre que sea posible. El lomo debe 
incluir también fecha, volumen, número y páginas. 

• 2.7 El volumen y el número deben imprimirse tan cerca del lomo como sea posible.
• (la numeración corresponde a la norma)



  ¿Qué le falta?
Falta dirección



  

Portada (ISO/R8 1954)

• 3.7 Debe contener:

• El título de la revista.

• Nombre de la organización patrocinadora (si hay).

• Nombre del editor/director.

• Número del volumen.

• Año al que corresponde el volumen.

• Número y periodo al que corresponde (si el volumen se divide en dos 
o más partes).

• El lugar de publicación.

• El nombre y la dirección de la entidad editora.

• El ISSN.



  

Portada (ISO/R8 1954)

• Periodicidad de la revista y cobertura temporal.

• Importe de la revista: de la suscripción anual y del número suelto.

• Depositario de los derechos de autor.

• Autorización o no para la reproducción total o parcial de los trabajos.

• Instrucciones a los autores: normas básicas exigidas por la revista para 
la presentación de originales. Esta información por su extensión, puede 
situarse preferentemente al final de la publicación.



  

Ejemplo de una 
portada.
¿Qué le falta?

Título

Editor y consejo 
editorial

Volumen, número y 
año

Dirección física

Precios de 
suscripción

Sistemas de 
información

Falta ISSN, derechos



  

¿A cuál revista se refiere?



  

Otros datos (ISO/R8 1954)

Deberán aparecer preferentemente en la contracubierta o en la 
contraportada e incluso en la última página de texto una serie de 
informaciones sobre la revista. 

Estos datos deberán consignarse en todos los ejemplares y en el mismo 
lugar.

• Nombre y dirección de la administración, redacción y director de la 
revista.

• Nombres de los miembros del Consejo de Redacción, sus cargos y 
centros de trabajo (afiliación institucional).

• Nombres de los miembros del Consejo Asesor y sus centros de trabajo 
(afiliación institucional). 

• Consejo Editorial o Consejo Científico y sus centros de trabajo (afiliación 
institucional).



  

Numeración (ISO/R8 1954)

• 3.2 Es deseable que el volumen corresponda con el año calendario 
(enero-diciembre).

• 3.3 Si no fuera así, debe aclararse el periodo que cubre (vol. 37, 
octubre 2009-junio 2010).

• 3.4 Los años deben expresarse en números arábigos al igual que el 
volumen.

• 3.5 La numeración debe darse en una secuencia sencilla de números 
arábigos (por ejemplo, volumen 54). Se debe evitar el uso simultáneo 
de numeración por volumen y numeración por año.

• El primer número de un volumen siempre debe comenzar con el 
número 1.

(la numeración corresponde a la norma) 



  

¿Hay algún error?



  



  

Identificación de la revista:
Membrete bibliográfico 

(ISO/R8 1954)
• 3.8 Cada una de las páginas del texto debe llevar las indicaciones 

necesarias para su correcta identificación. 

• Estos datos siempre deben aparecer en el mismo lugar.

• Debe incluir: Título (abreviado si es necesario) de la revista, volumen, 
número y año del fascículo, así como las páginas inicial y final del 
artículo (Membrete bibliográfico). 

• Se puede incluir también el nombre del autor o autores y el título del 
artículo.

• ISO recomienda agregar a estos elementos el lugar de publicación de 
la revista (ISO/R 30; 1956).

•

(la numeración corresponde a la norma) 



  

Membrete 
bibliográfico 



  

Índice (tabla de contenido, sumario) 
ISO/R8 1954 y UNE 50-101-90

• 13.1 Cada fascículo debe tener su sumario y debe incluirse en las 
primeras páginas del fascículo. (UNE 50-101-90)

• 13.3 Se debe incluir los nombres de las secciones para diferenciar los 
tipos de contribución. (UNE 50-101-90)

• 3.9 La paginación puede ser número por número o continua a través de 
todos los números de un volumen, aunque la más recomendable es 
esta última. (ISO/R8 1954)

• 3.9.1 Las páginas que no son parte de las contribuciones (páginas de 
presentación, instrucciones a los autores, tabla de contenido, anuncios, 
etc.) no deberían incluirse dentro de la paginación general. Para ellas 
debería haber una numeración aparte. (ISO/R8 1954) 

• 3.9.2 Es preferible que las páginas de anuncios puedan omitirse en 
caso de imprimir un artículo. (ISO/R8 1954)



  

Índice (tabla de contenido, sumario) 
ISO/R8 1954 y UNE 50-101-90

• Los títulos de los artículos deben figurar en su lengua original.

• Si se traduce el sumario, habrá de incluirse un sumario completo 
para cada idioma al que se traduzca.

• El sumario deberá ir situado en la misma posición o espacio en 
todos los números.

• Deberá situarse:

• En la primera página del fascículo inmediatamente detrás de la 
segunda página de cubierta.

• En la primera página de cubierta y si no cabe en ella, continuar 
en la última página de cubierta. Podrá también ir situado en la 
cuarta de cubierta y si no cabe, continuar en la tercera página de 
cubierta.



  

Índice (tabla de contenido, sumario) 
ISO/R8 1954 y UNE 50-101-90

13.2 Son elementos del sumario (UNE 50-101-90):

• Encabezado con la palabra “Sumario” seguido del membrete 
bibliográfico del fascículo.

• Indicación para cada contribución: 

• Nombre de autor o autores.

• Título completo y subtítulo si lo hay.

• Primera página (en caso de incluir la última página, se debe 
separar con guión)

• Los epígrafes particulares referidos a otras secciones de la 
revista podrán indicarse en el sumario a continuación de los 
artículos.



  



  

Resumen (UNE 50-103-90)

• Un resumen es la representación abreviada del contenido de un 
documento.

• No debe introducir ninguna interpretación ni juicio sobre el trabajo 
a que se refiere.

• Debe dar el mayor número de los datos cualitativos y 
cuantitativos contenidos en el mismo.



  

Resumen (ISO 214-1976)

• Todos los artículos de las revistas deben incluir un resumen, 
incluso las notas breves, cartas al editor y los editoriales que 
tengan suficiente contenido científico o técnico.

• Deben exponer el objetivo del trabajo, la metodología empleada 
en el mismo, los resultados obtenidos y las conclusiones 
presentadas en el documento.



  

Resumen (ISO 214-1976)

5.4 Exhaustividad, precisión y extensión

• El lector debe ser capaz de leer el resumen sin referirse al documento original, por 
tanto haga el resumen independiente. 

• Debe contener la información básica y el tono del documento original. 

• Debe ser tan conciso como pueda, pero llene los requerimientos en cuanto a 
contenido, no sea críptico (misterioso, enigmático u oscuro). 

• Debe referirse a los antecedentes someramente. 

• No debe incluir afirmaciones ni aseveraciones no contenidas en el documento original.

• Para la mayor parte de los trabajos y parte de monografías es adecuado un resumen 
de menos de 250 palabras. Los de notas y comunicaciones cortas serán menores de 
100 palabras. Los editoriales y cartas al editor sólo requerirán una línea. En 
documentos largos, como informes y tesis, el resumen debe contar con menos de 500 
palabras y ser suficientemente corto como para caber en una página. 

• Los contenidos de un documento son a menudo más significativos que su longitud y 
esto se debe tener en cuenta al determinar la extensión del resumen.

ISO 214: 1976



  

Instrucciones a los autores

• Describen la forma en que el editor quiere recibir los originales.

• Datos sobre el envío del original (destino, fecha, datos del autor, 
restricciones para su publicación...)

• Normas para la presentación de las referencias bibliográficas, con 
ejemplos para los diferentes tipos de contribución.

• Normas para la inclusión de las citas, notas (en el texto o en el pie de 
página), tablas, imágenes y demás elementos que pueden aparecer 
en un artículo.

• Directrices para la corrección de pruebas (calendario, signos de 
corrección, separatas...)

• Mecanismo de selección de originales y método de revisión.

• Derechos de autor.



  

Casos especiales (ISO/R8 1954)

• 4.1 Si fuera necesario cambiar la periodicidad, debe hacerse al 
inicio del volumen.

• 4.2 Si dos revistas se fusionan y no se mantiene el título de 
ninguna, se reinicia la numeración como si fuera revista nueva. Si 
se mantuviera el título de una de ellas, se continúa con la 
numeración de ese título.

• 4.4 El título no debe ser alterado. Pero si fuera indispensable 
debe comenzar con número 1

• 4.6 Cualquier cambio que ocurra deberá ser anunciado 
claramente antes (al menos 1 fascículo) y después del cambio (al 
menos 3 fascículos).



  

ISSN

• ISSN International Standard Serial Number

• Identificar cualquier título de publicación seriada sin importar su 
contenido, origen o idioma.

• ISSN = Título

• ISO 3295-1975  NORMA ISO 3297-2007 

• Sistema ISSN tiene su sede en París.

• 75 sedes nacionales.      

• Es gratuito.



  

ISSN

• Toda revista debe tener el ISSN correspondiente a cada versión 
de la revista; si tiene varias versiones, tendrá varios códigos.

• También existe el ISSN-L que enlaza las diferentes versiones de 
la misma revista, de manera que podrá tener solo ese código.

• El ISSN debe constar en la cubierta de la revista y en la portada.



  

www.latindex.org/latindex/issn



  

www.issn.org/fr/centre/costa-rica/



  

http://www.sinabi.go.cr/Agencias%2
0ISBN-ISSN/
 

www.sinabi.go.cr/bibliotecas/issn_isbn

ISSN en Costa Rica

http://www.sinabi.go.cr/Agencias%20ISBN-ISSN/
http://www.sinabi.go.cr/Agencias%20ISBN-ISSN/
http://www.sinabi.go.cr/bibliotecas/issn_isbn.aspx#.WLgZFFfu2V5


  

Código de barras

• Código de barras para identificar cada número o fascículo de una 
revista

• Lo administra:

• SISAC – Serials Industry Systems Advisory

• ISSN Fecha (año mes día) Volumen Número (EUA)

Empresa en Costa Rica

Códigos de Barras para Revistas

http://www.gs1cr.org/afiliacion/
https://codigos-de-barras.es/codigos-de-barras-para-revistas/


  

Identificador DOI

• Significa Digital Object Identifier y es un identificador persistente.


